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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del €ÍO" 

hiemo son obligatorias pars la capital 
de proeluela desde ^«e se pnbífrfiK «b- 
e almcnte en ella y desde ts súo días 
después para los dewAs pueblos de la 
'^Uaia prortueta. (l ey de 3 de RorSeni- 
bre de ISar.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuera. 16.
Tres id.33........................... 46.
Sftisidee . . . . . - »0
Un año..................... 132 ......................... 180.

Se publica iodos los diat escepio los Domingos,

Kas leye», órdenes y annnclesqnc se 
Blandea publicar cu lo» sloIellBes «6- 
eUles se han de remitir ai fcefe politico 
respectlro, por cuyo eondoeto se pasa 
ráa A loa editores de les meneloBtadcs 
periódicos. (Ordene» de 6 de Abril de 
1839, y 31 de Octubre de ftSSA.)

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REALES DECRETOS.
Visio el expediente instruido 

Cun motivo de la iostanciá elevada 
por D. Francisco Rodríguez Ms- 
cíasj vecino de Borcos, solicitando 
QUe ee induile á su hijo Francisco 
del resto de la pena de 30 meses 
de presidio correccional que le im
puso la Audiencia de Sevilla en 
causa por delito de robo:

Considerando que el penado líe. 
Va ya extinguida más de la mitad 
de la condena; que demuestra ha
llarse arrepentido, y que ha obser
vado siempre buena oonduc'a:

Teniendo presente lo que dis
pone la ley provisional sobre el ejer
cicio de la gracia de indnlto;

De acuerdo con lo informado 
por la Sala agptenciadora y el Con
sejo de Estado, y conformándome 
con lo propuesto por mi consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder ó Francisco 
Rodríguez Gómez indulto del resto 
de la pena que sufre por conse
cuencia de la cansa mencionada.

Dado en Palacio à primero de 
Ï^oviembre de mil ochocientos se
tenta y ciuco. —Alfonso,—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernan
do Calderón Collantes.

Vista la exposición elevada por 
la Sala de lo criminal de la Audien
cia de esta Corte propooiendo, en 
virtud de la facultad que concede 
^ los Tribunales el párrafo segundo 
¿81 art. 2.® del Código penal vigen- 
18, el indulto del Abogado 0. Juan 
Villanueva y Gómez de la pena da 
suspension del ejercicio de su cargo 
para el despacho de los negocios de 
J^hres, y ¿e 151 ¿^ multa que 89 le 

impuso por el delito de denegación 
de justicia, previsto en el art. 382 
del Código panal citado:

Estimando como bastantes para 
uasr de clemencia con el pena
do las razones expuestas por la 
Sala:

Teniendo en cuenta lo que dis
pone la ley provisional para el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propoesto por 
el Tribunal sentenciador, y oon lo 
informado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, y de conformidad con el 
parecer de mi Consejo de Minis
tres,

Vengo ec conmutar á D. Juan 
Villanueva y Gómez Ias penas de 
suspension y multa á que fuó 
eonde o ado en la causa expresada 
por la de reprensión privada.

Dado en Palacio A primero de 
Noviembre da toil echo cien tos se
tenta y cinco.—Alicpso.—51 Mi* 
nistro da Gracia y Justicia, Fér- 
nando Calderón Collantes.

Minisíeiic de la Guerra

R BALES DECRETOS.
En consideración á Sos servicios 

del Coronel del cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército D. Gregorio Ji
ménez y Garcia, y muy especial
mente al mérito que contrajo en la 
acción do Cervera del Maestro, 
ocurrida el dia 11 do Marzo úl
timo,

Vengo en promoverle, A pro
puesta del General en Jefa del 
ejército del Centro y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Brigadier.

Dado eo Palacio A siete de No* 

vlembra de mil ocho o le atoa setenta 
y cinco.—Alfonso.—El Ministro de
là Guerra, Joaquía Jovellar.

Teniendo en consideraoion los 
servicios prestados por ol Coronel 
del cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército Don Inocencio Junquera- 
Huergo y Sánchez durante las opa- 
racioass llevadas i cabo por el ejér
cito del Centro, y muy aspecialmen- 
te al mérito que contrajo en el sitio 
de Cantavieja desde el 30 de Junio 
hasta el 6 de Julio últimos,

Vengo eu promoverle, á pro
puesta del General en Jefe del refe
rido ejército y de acuerdo coa el 
Consejo de Ministros, al empleo da 
Brigadier.

Dado en Palacio á siete de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.» Al fon so.—El Ministro de 
la Guerra, Joaquín Jovellar,

Teuiendo en consideración los 
servicios prestados por el Coronel 
de Ejército, Teniente Coronel del 
cuerpo da Estado Mayor, D. José 
Gámir y Maladeñ, durants las ope
raciones llevadas á cabo por el 
ejéroito del Centro, y muy especial
mente al mérito que contrajo en la 
acción de Monlleó, ocurrida el dia 
29 de Junio último, y en el sitio 
de Cantavieja desde el 30 de dicho 
mes hasta el 6 de Julio siguiente.

Vengo en promovería, á pro
puesta del General en Jefe del re
ferido ejército y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo de 
Brigadier.

Dado en Palacio á siete de 
Noviembre de mil ochooientos se
tenta y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Joaquin Jo
vellar.

CIRCULAR.

Exorno. Sr.: Para que los Ayun
tamientos, empresas y particulares 
puedan hacer uso de la autoriza
ción que, para poner sustitutos con 
destinos al ejéroito de la isla de Cu
ba por oneata da los quintos del 
actual reemplazo da 100.090 hom
bres concede la Real órden de 15 de 
Octubre último, expedida por ei 
Ministerio de la Gobernación y pu
blicada en te «Gaceta» del dia 17 
del mismo; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
canformándose con lo propuesto 
por este y oído el parecer de aquel 
Ministerio, se ha servido resolver 
que se atengan á las siguientes 
reglas:

1 ." Las empresas y particula
res, con el carácter de tales ó que 
se lea considere constituidos en so
ciedades que deseen presentar sus
titutos con arreglo á te expresada 
Real órden de 13 de Octubre, acu
dirán préviamente á este Ministerio 
de la Guerra solicitando el corres
pondiente permiso, el cual se lea 
concederá inmediatamente á oondí- 
ciou de que han de constituir en 

. depósito en las Tesorerías de Ha
cienda pública de las respectivas 

\ provincias la cantidad de 60.000 
1 pesetas metálico, ó su equivalente 

en papel de Estado con arreglo al 
tipo de la cotización oficial del dia 
en que baya de hacerse. Los Ayun
tamientos y particulares no cons
tituidos en sociedades ó empresas 

1 podrán hacer uso desde Inego da la 
j autorización que concede dicha 
1 Real Órden sin necesidad del per- 
s miso de esta Ministerio, y sin más 

requisito que poner en tes mismas 
Tesorerías 4.000 peseta# de fianza 
por cada sustituto que presenten.

2 .* El expresado depósito y
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Üaazai quedarán á disposición del 
Capitan general del distrito en que 
se constituyan, cuyo resguardo 
obrará en la miam a Capitanía ge
neral, y eervirá para responder de 
las reelamaciones jusUfioadas que 
hagan los sustitutos ántea de su 
embarque, por cuya razón estarán 
constantemante completas las re
feridas cantidades.

3/ Los sustitutos no tendrán 
ménoe de 19 afics de edad, ni pasa
rán de 40, y la estatura habrá de 
ser la mareada para el ejército; 
acreditándose la edad por medio 
de la téduPa de vecindad, presen- 
tándose además un certiácado del 
Alcalde del punto en que los sustl* 
tutos tengan su domicilio para 
acreditar su cualidad de español, 
profesión, estado, oonduota, y si se 
hallan ó no librea de quintas; pero 
podrán ser admitidos aun cuando 
no hubiesen entrado en ningún 
sorteo. Loa casados podrán ser tma- 
bien admitidos siempre que presen
ten autorización ó permiso de sus 
respectivas mojeres.

4? Rbcoaocidos estos documen
tos por los Comandantas Jefes de 
los depósitos de bandera, y asegu
rados de su autenticidad, dispon
drán que los sustitutos sean talla
dos y leconocídos por los Médicos 
dei cuerpo de Sanidad militar nom
brados el efecto, y si lesultasen úti
les y reuniesen loa demás requisi
tos, serán filiados seguidamente, 
expidiendo dichos Jefes un certifi
cado en que ae acredite la admisión 
para que, en vista de este docu
mento, sean declaradcs libres los 
quintos á quienes sustituyau, y fia
dos de baja los que estuviesen y la 
destinados á cuerpo, cuyos nom
bres y cupos se harán constar en 
as filiaciones de los sustitutos, ol- 
ciaodo á la veZ direotamenie dichos 
Comandantes á los Alcaldes de los 
pueblos en que se hayen domici
liados los expresados sustitutos paru 
que, si no estuviesen libres de quin
tas, sean incluidos cuaudo les cor
responda; en el concepto de que, 
si eut buces fuesen deoiarados sol- 
nados, lo pondrán seguidamente en 
conocimiento de este Ministerio á 
fin de que pueda disponerse cubran 
plaza, ein perjuicio da continuar 
sirviendo en Ultramar, en cuyo 
caso serán iumediatamente llama
dos para servir en la Feníusula los 
quintos á quienes hubiesen sus
tituido,

5.* El tiempo que los sustitutos 
habrán de obligaree à servir en el 
ejército de -Cuba será el de cuatro 
años; y si al cumplír este plazo no 
hubiese aun concinido la guerra de 
la misma isla, continuaran eirvien- 
do hasta seis meses después de su 
tetminácicu, obteniendo ontónces 
tus licenciai àb#olat39,

6,' Los eustitu tos serán sooort i-

V

« capto de apoderados ó como parlen- , 
s tes ó encargados de los quintoasus- ? 

, tituidos. f
id y última. . Los Gobernadores ; 

miiltarea de los pontos fie embar- i 
que cuidarán de eoterarae perso
nalmente el dia antes da que hay a 
este de verificarso si los sustitu
tos ae hallan satisfechos de todo lo 
qua sa les haya ofreoído, ó si tie
nen alguna reclamación que hacer, 
providenciando en el acto lo que , 
correspondo, j

De Seal órden lo digo Í V, E. 1 
para su conocimiento y efectos con- j 
siguientea. Dios guarde á V. E. ! 
mnehog años. Madrid 4 de No- * 
viembré de 1873.—Jovellar. S 
Señor... j

Gobierno civil .4® la pro* t 
vinci^ de Córdoba. 1

Núm. 1209. Í

Los ¿res. Alcaldes da ios pue
blos fié esta provincia se servirán 
dispoñer qué 'póV Iba agentes de 
Seguridad púbiiea y Guardia civil, 
se proceda a la busca de fas alha
jas que á contínuación se espre- 
san, y caso de ser habidas lis re
mitirán á disposición del Sr. Juez 
de primóra instancia de Posadas 
con la {personas ó persofias eü cuyo 
poder se encuentren. 

dérfioba 9 de Noviembre de 1875.
El Gobernador, 

Aníonií) tíarda Mauriño.
Señas de las alhajas.

Una lám para de plata cincela
da con una altará como de vara y 
cuaria. ,

Otras dos casi iguales también 
de plata cincelada con anas tres 
cuartas de alto.

Otra id. del mismo metal tam
bién cincelada y como de una me
dia vara.

Una diadema para un S, JotO 
delà misa a chse de metal, y una 
vara para dicho santo de hoja lata.

Núm. 1311.

A fin de que tenga debido cum
plimiento lo dispuesto por este Go^ 
bierno en sq circular de 19 de Oc
tubre, inserta en el «Boletín tficial» 
de 20 del mismo, sobre anulación 
de lioenoias de uso de armas conce" 
didas hasta aquella fecha, he dis
puesto recordar la citada circular, 
concediendo para la renovación de 
las antiguas licencias un nuevo 
plazo improiúgable de quince dias, 
que empezará á contar se desde el 
2 del corriente en que terminó el 
primeramente anuiádofen la inte
ligencia de que traecurrído que sea 

• aquel quedan autorizados los se- 
■ flores Alcaldes, Guardia civil y el 

tloíí con 2 psaetaa EW céutimoft-de « 
haber diario, vestidos y trasporta
dos hasta los puntos da embarqua 
directo para Cuba, todo pos-cuenta 
de los Ayuntamientos, empresas ó 
particulares qua los hayan preseñ- 
tado; eatregándoles además las 250 
pesetas de gratificación que los 
quintos tienen derecho á percibir, 
con arreglo á lo que previano la 
referida Real Órden de IS de Octu
bre. Tambien satisfarán à los Mé- ' 
d¡oos la gratificación que tienen 
sefialada por cada reconocimiento; 
en el concepto de que hiogun eus- 
tittato embarcará para Cab^ sin 
que presente un recibo ó fino amen
to en que se haga constar se halla 
satisfecho por completo de todo lo 
que le haya correspondido, incluso 
dei* importe de susVíncioa que hn- 
biesen convenido, el cual recibo ó 
documento se unirá á sus filiaciones 
para evitar después reclamaciones 
de cualquier género.

7 .“ ' Con objeto de que loe de
pósitos de bandera no queden en 
descubierto del importe dei los ves
tuarios y de cualquier otro gasto 
que aulicipen por cuenta de ios 
eustitutos, constituirán también los 
referidos, Ayuntamientos, empresas 
y particulares un depósito por la 
cautidad á que próximamente as
ciendan dichos gastos; no pudien
do ser admitidos los sustitutos de 
un dis sin que hayan quedado sa- 
sisfechos los de los anteriores, ba
jo la responsabilidad de los Jefes de 
los depósitos.

8 .' Si desertase ahun eastitu- 
to áutes de em barcar, será llamado 
el quinto sustituido si en el térmi
no de ocho dias no se hubicae pre
sentado otro en ¡ngar de aquel; si 
bien se reservará al quinto el dere
cho de pedir indemnización de da
ños y perjuicios, que le sarán sa
tisfechos del depósito de las 50.000 
pesetas ó de la fianza de 1000, se
gún su caso. Igual mente quedarán 
sujetos á responsabilidad los quin
tos sustituidos por el término fiel 
primer año que , paarca la ley si 
entes desertasen en Cuba los susti
tutos que por ellos sirvan; no pu
diendo, por tanto, levantarse di
chos depósitos y fianzas hasta tras
currir el referido primor año de 
servicio,

i,* Cto objeto de que no es de_ ' 
fraude la idea de equidad y segu
ndad que ri.' W. desea dar á los pa
dres y lamillas que sustituya^ sus 
hijos y., púrientes, ee prevendrá á' 
Jos Jefes de loa depósitús y bande- 
riutifi no reciban sustitutos dé nin
guna de las personas conocidas co
rno empresarios ó agentes de susti-. 
tneion si no presentan la autoriza* 
cien que haya recaído de este mi
nisterio y lajustiheacioa de tener 
hecho ei depósito provenido, aun
que pura ello se presen leo en "con-

fuerpojíe.Orden j)úblico para gi
rar visitas, doufticiharías, recogiendo 
las armas que se enouentren y pé* 
niendoá mi día posición à los que 
aparezcan dueños de ellas; y en
cargo á dichas autoridsdee que 
cumplan con el mayor celo y efi
cacia este serxicio, que considero 
de importancia.

Córdoba 10 fie Noviembre fié 
1875. ÿ

El Gobernador, 
Anionio Garcia Macrino,

Njlm. 1394, 
Sección de Fomento.—Negociado

■ ■ de Aguas.
Habiéndose presaatado por don 

Marcos Bajo y Martínez, vecino fie 
Puente Genil, una instancia scli- 
oitao do establecer nn molino barí-' 
ñero á orillas del río Genil, tierras 
de su propiedad, al sitio llamado 
de la Amarguilla ó isla do! Verda- 
go, en el término de dicha villa, 

Jindante átofios vientos con tierras . 
del referido señor; he dispuesto 
ánuociarlo en este periódico oficial 
según previene el articulo 238 de 
la ley de aguas vigente, para que 
llegando á conocimiento de las 
personas y Corporaciones á quienes 
pueda afectar dicho aprovechamien
to puedan en el Término de un mes 
presentar tas o posicio ues y reola-,. 

Imaciones qaeesUmen convenientes,.^, 
advirtiendu que el plano, memoria 
descriptiva y demás antecedentes 
están de manifiésto en la Sección 
de Fomento,

Córdoba 9 de Noviembre de 
1875.

. El Gobernador,
-, Anionio Garcia Mauriño.

’ ' Núm. 127b. 
Dirección general de renta» 

éstaacauas.
En. tos Sortees celebrados en' 

este di4 para a djufiiear un premio . 
de. !Ó25 pesetas concedido á las 
huérfanas de Militares y Patriotas 
muerdos en ta pasada guerra civil, 
y otro de igual cautidad otorgado 
por decreto da 17 de Setiembre de 
1874 á las fiaérf anas de Militares y 
Patriotas muertos á manos da lo» 
partidarios fiel absolutismo desdo 
.1,“ de Octubre de 1868, ha cabido 
en suerte ei primero á doña Rosalís 
Alvarez Arias, hija de D. RatuoU 
capitán del regimiento de Oviedo.

Lo parliçipa á V. S. esta Direo- 
cioo, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el «Boletín oficial» 
de esa provincia para que llegue à 

; noticia de tés interesadas.
Dios guarde á V. 8, muchos 

años. Madrid 6 de Octubre de 1875., 
— El- f/irector general, José Bi" 
vero.

Sr. Administrador económico ¿^ 
la provincia de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024



Ministerio de Cultura 2024



‘ JIIZGIBOS.
Núm. 1292.

Juzgado de primera ins
tancia de Aguilar. .

Don Francisoo Morales Becerril, 
Escribano del Jufgado de prime
ra Instancia de este partido etc.

Doy fé: qua en el misino y por 
la Escribanía de mi compañoro don 
Timoteo Sanohez que corre à mi 
cargoes# ha seguido Incidente de 
pobreza para litigar à solícíliüF'dé' 
doña Antonia Paniagua y Gonza
les de esta vecindad en el cual se 
encuentra la sigaieote

Sentencia.—En la ciudad de 
Aguilar A veinte y do8.de Qotubre 
de mil ochocientos setenta y cinco, 
el señor don José Demioguez y 
Herraiz, Juez de primara Instan
cia de la misma y su partido, ha
biendo visto este incidente de po
breza promovidu por el Procurador 
don José María Morales á nombre 
de doña Antonia Paniagua y Gon
zalez para litigar con don Antonio 
y don Juan Joeé de Laque y Lopez 
como herederoe da Sor Josefa de 
San Francisco Lopez y Arjooa, y

l .” Reaultando que presenta
das diligencias preparatorias de de
manda por el Procurador don José 
María Morales en nombre da doña 
Antonia Paniagua iPonzaiez, por 
un otrosí de su escrito se interpuso 
pobreza de cuya solicitud se dió 
traslado en veinte y uno de Agosto 
último al don Antonio y don Juan 
José da Laque y Lopez y al Promo
tor fiscal T®’^ término de seis dias 
respectivamente deja ndo aquellos 
de evacuar su traslado, por lo que 
seguido este incidente en rebeldía 
de los mismos fué recibido á prue
ba por término de diez dias dentro 
det cual la practicó el actor te si id
eal y documentai al estremo de jus- 
tiñear en pobreza.

2^,’ Resultando que dada vista 
del espediente nuevamente al Pro
motor fiscal, esta ha estimado pro
cedente se- dectare pobre en el sen
tido legal á doña Antonia Pasiagua 
y Gonzalez para litigar con don 
Juan José y don Antonio de Luque 
y Lopes; por lo que citadas las par
tes para vista de dicho incidente 
ban dejado trascurrir el término 
sin solicitaría pública.

t.’ Considerando que los tribu
nales deben declarar pobres á los 
que vivan de un jornal ó salario 
eventual y aun cuando sea perma
nente este último no exceda del do. 
ble jornal de un bracero en la loca
lidad.

2 .’ Considerando que coa arre* 
glo á lo alegado y probado, doña 
Antonia Paniagua y González sé 
encuentra dentro de los casos íu- 

dicados y por ella debe disfrutar 
de los benéfioios que le concede la 
ley como tal pobre.

Vistos los arUoqlos ciento ochen- 
tay uno y ciento ochenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil;

Su señoría por ante mi el actua
rio dijo: que debía declarar y de
claraba pobre para litigar con don 
Juan José y don Antonio Luque Ló
pez como herederos de Sor Josefa do 
San Francisco Lopez y Arjona, à 
doña Autonia Paniagua y Gonzalez 
y mandar como mandase le ayu
de v defienda como A tal pobre, 
gozando de los beneficios que a loa 
de su clase concede la ley, enten* 
diéndose por ahora y sin perjuicio 
de lo prevenido para en su caso y 
tiempo, en los artículos ciento no
venta y ocho, ciento poveata y 
nueve y doscientos de la citada ley 
de Enjuiciamiento civil, mandando 
igualmente se inserte este proveído 
en el <Bol0tia oficial» de la pro
vincia, por la rebeldía del don Juan 
José y don Antonio de Laque Lo
pez, y se dé cuenta luego que sea 
firme para acordar lo que corres
ponda.

Y por esta su sentencia asi lo 
proveyó, mandó y firma dicho se
ñor Jaez de que doy fó. —José Do
mínguez Herraiz,—Timoteo San
ohez,

Lo inserto concuerda con su 
01 iginal á que me remito,

Y para que confite. cumpJtieo.do 
lo mandado pongo el presente en 
Aguilar á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cinco,— 
Francisco Morales y Becerril,

AMJM1Ü6. .

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,> S. Femau- 
do 54 y Letrados 18,

A los Secretarios
DE 

Ajuutamieato.
Repartimiento y Ma

trícula.
Loa pliegos-estados 

para la loimacion de la 
Matrícula de subsidio y

Reparlimienlo^ por ter- 
rUdridh con el aüinento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería j 
del < Día rió de Cordolia, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que seles 
han satisfecho por pri<- 
meras obligaciones de li 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho delà Diario deCór- 
doba» calle de San Fer/ 
nando, 31.

■ Paper y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 0 de Mayo de 1^71. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados ÍS y Sau Fer
nando 54.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para

Ía fórmácion del amiUa* 
miento 5 repartimiento» 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallku desventa en el 
despac|io de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

RETRATOS. 
deS. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Eslablecimienlos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

arrendamiento.

Se arríe où a una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el térmiso y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de b? Josefa García Aragón, 
Para tratar de las condiciones pue
den enteuderse en Córdoba ocu don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive ea la 
calle de la Fiema número 3, ó con 
D, Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Valenciana. 3—3

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de da* 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo* 
ha,» Sau Fernando 34 
y Letrados 18.
KSS»9gRS9BBS--SS£^-»99Ba9sr

Impronta, iibf.,ría y litografía d^

LUaiOJ)S CORDOBA.
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